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PRESIDENCIA DEL GOBIERNQ

REAL DECRETO lCJ70!1984. de 8 de febrero. sobre
traspaso de funcione' )' .ervicto. c1s la Admtnis~
troción del Estado a la Comunklad Autónoma as
Aragón en materta de protección de menores.

El Estatuto de Autonomía de Aragón. aprobado por Ley Or~
gánica 8/1982, de 10 de agosto, en su artículo 35.1.19, estable
ce la competencia exclusiva de la misma en materia de asis·
tancia. bienestar social y desarrollo comunitario. juventud. pro
moviendo las condiciones para su participación libre y eficaz
en el desarrollo politice, social, económico y cultural. En con
secuencia. procede traspasar 8. esta Comunidad Autónoma los
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

Por otra parte, el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarSe las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la Disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Aragón, ésta adoptó, en su reunión
del dia 27 de jwüo de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la Dispo
sición transitoria sexta del Estatuto 'de Autonomía de Aragón,
a propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Te
rntorlal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la. Comisión Mixta
prevista en la Disposición trans1toria sexta del Estatuto de Au
tonomía de Aragón, de fecha 27 de junio de 1983, por el que se
tmspasan funciones del Estado en materia de protección de me
nares· a la Comunidad Autónoma de Aragón, así como los co
ITespondientes servicios e instituciones 'y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto, y, asimismo, traspasados a la misma los servicios del
Consejo Superior de Protección de' Menores y 101 bienes, dere
chos y obligaciones, as1 como el personal, créditos presupuesta
rios y documentación y expedientes que figuran en las relacio
nes adjuntas al propio' acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y condiciones que allí se especüican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis·
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° .LOS traspasos .. que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del d1a 1 de julio de 1983, señala
do en el acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que
la Administración del_Estado produzca hasta la entrada en vi
gor del presente Real Decreto los actos administr.ativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como aneXO a es~

te Real Decreto...
Art. <l. ° Los créditos no incluidos dentro de la valoración

del coste efectivo, recogidos en la relación 3.3. se librarán di
rectamente, sin necesidad de proceder a modificaciones presu
puestarias de ninguna clase, por el Ministerio de Justicia, Obra
de Protección de Menores Q la Comunidad Autónoma de Ara
gón, cualquiera que sea el destinatario final del pago, de for
ma que esta Comunidad pueda disponer de los fondos con la
antelación necesaria para dar efectividad a la prestación ca·
rrespondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis~

mo día de publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 8 de febrero de 198-i.

JUAN CARLOS R

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MoscaSa DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y dotia Maria Angeles González
Garc1a, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la Dis
posición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dla 27
de junio -de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Es
tado en materia de protección de menores, en los términos que
a continU8ciÓD se expresan:

Al Referencia 4 normas constituctonales )' estatutaria¡ )' le
gales en la¡ que se ampara la transferencia.

La Constitución, en 8U articulo 148.1.20, establece qUe las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de asistencia social, y en el articulo 149.1, 6.0 Y 8.°, se re~

serva el Estado 1& competencia exclusiva sobre la legislación pe
nal, penitenciaria y civil. Por su parte, el Estatuto de Autono
mía de Aragón establece, en su articulo 35.1.19, que correspon·
de a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclu
siva sobre asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario.

¡'uventud, promoviendo las condiciones para su participación
ibre y efi08z en el desarrollo politico, social, económico y cul-

tural. .-
Sobre 1& base de estas previsiones constitucionales iZ-8statu

t&rias procede efectuar traspasos de funciones y servicios co
rrespondientes a la materia de instituciones de protección y
tutela de menores a la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto de 2 de julio de 1948 y demás disposiciones com
plementarias atribuyen al Consejo Superior de Protección de
Menores determinadas competencias sobre protección de me·
nares con la finalidad de que esta Institución gestione 1& ins
pección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los
orge..nismolt y servicios protectores.

B) Funciones del Estado qUe asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicLos que se traspa,an.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer·
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el .Boletín Oficial del Estado.. , las
siguientes funciones que ven[a realizando la Administración
del Estado:

al En materia de protección y tutela de menores, la ins
pección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los
Organismos y servicios de protección de menores.

b) En los términos que se establecen en los párrafos si·
guientes 3e encomienda a la Comunidad Autónoma de Aragón
la gestión, liquidación, recaudación. inspección y revisión del
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, así como
el rendimiento producido por el mismo, que se destinará a
financiar los servicios traspasados cuando el hecho imponible
se realice en el ámbito territorial de la Comunidad.

El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad
Autónoma se acomodará oon carácter general a lo dispuesto
por el artículo 3.° de la Ley 30/1003, Y específicamente por la
base novena de la Ley de Presupuestos de 1910 y el Decreto
de 23 de julio de 1953.

El conocimiento de las correspondientes reclamaciones eco
nómicas bdministrativas que puedan producirse se seguirá. rea
lizando por los Tribunales econ6micoadministrativos provin
ciales.

La Comunidad Autónoma se ..subrogará a partir de la en
trada en efectividad de los traspasos en los derechos y obli~
gaciones de la Administración del Estado en relación con las
mencionadas funciones, siendo de aplicación lo previsto al res·
pecto por las disposiciones transitorias primera. numeras 2 y 3,
Y segund3 de la Ley 30/1~3.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
siguientes servicios e Instituciones de su ámbito territorial:

al Juntas Provinciales de Protección de Menores: Huesca,
Teruel y Zaragoza.

b} Centros:

Residencia Mixta .Médico Lorenzo Loste-.
Casa Tutelar .Del Buen Pastor-.
Hogar _San Francisco de Paula-.
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C) Funciones que se reservq. la Administraci6n del Estado,

Parmenecerán en el Ministerio de Justicia (Consejo· Supe
rior de Protección de Menores) y seguirán siendo de su coro·
petencia, para ser ejercidas por el mismo. las siguientes _fun
ciones y actividades que tiene legalmente atribuidas:

1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es
la corrección de menores de dieciséis ai'los, infractores de las
le~'es penales, cuya organización, atribución y funciones. en
cuanto no incidan en la gestión, régimen y functonanliento de
los Centros y servicios transferidos. es objeto de la Ley y
Reglamento especiales de esta lurisdicción.

2. Los Centros piloto de C8.n\cter nacional. transitoriamen
te, en CUIl-:-lto cumplan con tal finalidad.

3. La coordinación de los Centros de reforma y la coordi
nación y orientación de los· de muy diftctles.

4. Las estadfsticas nacionales.
5. El estudio, investigación. publicaciones nacionales, pla

nes nacionales de formación de educadores. programas expe
rimentales, congresos nacionales, relaciones. y programas in
ternacionales..

O) Bienes. derechos y obltgaclones del Estado que se tras
oasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventarto detallado de la relación adjunta número 1. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2, En ~ plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este acuerdo se firmarán las correspon
dientes actas de entrega y recepción de moblliarto, equipo t
material lDventariable.

El Personal adscrito a lo~ servicios e lnstituctones que .e
traspasan.

El peI"'JOnal adscrito a los servicios e Instituciones traspa
sados y 'lue se referencia en la relación adjunta número 2 pa~
sará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demé.s
normas en cada caso apI1cables y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta número 2 y oon
su número de Registro de Personal.

Por el Consejo Superior de Protección de Menores Y. en
su caso. por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia se no
tificará a los interesados el traspaso y su nueva situación ad·
ministrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitiré. a lo! ót'ganos com
petentes de la Comunidad Aut6noma una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, asf como
los cert!ftcad:ls de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas dUrante 1983. procediéndose por la. Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias
en función de los traspasos operados.

F') Pu4sto' de trabafo vacantes que se traspasa.n.

Los puestos de trabaJo vacantes que se traspasan son los
Que se detallan en la relactón adjunta número-- 2, con indica
ción del Cuerpo o Escala al que estAn adscritos y astmilados,
nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

GJ VaZoración deftnttiva de la. carga. ftnanciera, de Jo.
servicios traspasado•.

G.l El coste efectivo que. según presupuesto de gastos
para 1982, corresponde a los serviciO!! que se traspasan a la
Comunidad &9 eleva ron caricter definittvq a 171.267.300 pe
setas, según detalle que figura en la relación adJunta n'Ct
mero 3.1.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempe~ de los servicios que se
trasnasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las si-
guientes dvtaciones: .

1'<>.....

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la rela-
ción 3.2) •• , , ,., " 286.783.900

Recaudación prevista por el lmpuesto del 5 por
100 labre espectkulos públicos ,...., ." ,.. ... ... 93.936.000

Subvenciones e inversiones (su detalle se refle-
Ja en la relación 3.3) ...... '" ~.. ••• .•. ... ... ... ... 1.744.114.

G.3 El costtl efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente formal '

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
. rres-'ondiante Ley de Participación en los Tributos del Estado,

mediante la consolldación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales dei Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can en ia relación 3.1, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos
en ...'"

a) Costes brutos:

Gastos de personal , , .•. 82.033.800
Gastos de funcionamiento ... ,.. ... ~.. '" 139,188.000
Inversiones para conservación. mejora y sustitu-

ciÓn ... ... ... ... ... ... ... ... .,. ... .., .., ... ... .., 43.981.500

b) A deducir:

Recaudaci6n anual por tasas y otros 'lngresos ... 93.936.000

Financiación neta ,.~ ,_.... ,.•.•, •.. 171.267,30)

G.3.2 Las posibles diferencias qUe se produzcan durante el
período transitorio, a que: se refiere el apartado G.3.1 respecto
a ia financiación de los servicios transferidos. seré.n objeto
de regularización al cierre de cada efercicio económico m.,..
diante la presentación de las cuentas y estados justificativos
correspondientes ante una Comisión de liquidación, que se
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda,

ID Documentación y expedientes de Jos servicios que ,.
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servt·
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir
de la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este
acuerdo.

La resolución de los expedientes en tramitación se reali
zará de ':"oo!ormidad con lo previsto en el articulo 8.0 del Real
Decreto 3391/1982. de 29 de diciembre.

D Fecha cW efectivtdad del trcU'PalO.

El traspaso de funciones. ., servicios. asf como de los me.
dios obleto de este acuerdo tendri efectividad & partir del 1
de Julio d. 15l83.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 71 1e Junto de 1983.-1os Secretarios de 1& Comisión,
José Antonio Torres Soto y María. Angeles González Gama.

ANEXO n
Dtsposictone. leQale. Clfecú:lllM por lo presente transfer.ncla

Por el apartado B.l.all Decreto de 2 de Julio de 1948.
Por el apartado B,1,b): Decreto de 23 de Julio de 1a5J.
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12729 REAL DECRETO lU11/1984, do lO do mayo, por el
que S9 modUican diversos CJ8peoto••n la normativB
vigente en materia. de invalidez permanente en la
Seguridad SocWJJ.

El a.rticulo 138 de 1& Ley Gener&1 de la Seguridad Social.
desarrollado por los números 3 y " del articulo 24 de 1& Orden
ministerial da 15 de abril de 1969, por la que se establecen Dor·
mas para la aplicación y desarrollo de las· prestaciones por in
validez, prevé la posibilidad de que las mismas puedan com·
patibilizarse con la percepción de un salario oomo consecuencia
de la realización de la actividad la.boral por parte de los invá
lidos pensionistas.

Las Entidades gestoras de la Seguridad Social deben tener
un exacto conocimiento de las situaciones en que se produce
dicha c~patibilidad; tanto por lo que se refiere a quienes tra
balan como respecto a los puestos de trabalo que ocupan.. Por
ello parece aconsejable dictar las normas adecuadas que facili
ten el seguimiento de dichas situaciones, así como el control
de la permanencia en las mismas.

Por otra parte, dadas las desviaciones observadas en la pro
tección de la invalidez, sobre todo si se compara con las presta
ciones por jubilación, como consecuencia de la regla singular y
excepcional que para el cálculo de la base reguladora de las
pensiones de invalidez permanente absoluta, deriV'8.das de con
tingencias comunes, establecra la disposición transitoria. prime·
ra del Decreto 1646/197'2, de 23 de junIo, se considera oportuno
dar aplicación íntegra a lo d~spuesto en el artículo 7.- del mismo
Decreto, igualando el sistema de cálculo para. todas las pensio
nes derivadas de contingencias comunes.

Con el objetivo de vigilar y oontrolar la evolución y gestión
de las pensiones de invalidez, se crea una Comisión de Segui~
miento.

Por último, se ha estimado conveniente posibilitar la incor
poración a las Unidades de ValClración Médica de Inoe.spa.cidades
de facultativos pertenecientes al personal médico de la Segu
ridad Social,

En su virtud, a propuesta conjunta. de los Ministros de
Trabajo y Seguridad Social y de Sanidad y Consumo, de oon
formidad oon el Consejo de Estado y previ·a deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del die. 23 de mayo de UI84,

DISPONGO,

Artículo LO Revisión periódioa de las situaciones de inva
lidez.

1. La propue<.ta de la Comisión de Ervaluación de Incapa
cirlades, establecida en el articulo 8.° del Real Decreto 2609/
1992, de 24 de st'ptiembre, oontendri., a efectos de su _conside
ración pare. la resolución que se adopte por la Entidad gestora
competente. el plazo máximo en que deba efectuarse le. pri
mera revisión de la tnve.ltdez que 88 deolara. Asimismo, en
cada una de las revisiones Clue se efeotúen· 6e determinad, la
fecha de la siguiente revisión.

Lo previsto en el párre.fo precedente no será de_ aplice.ción
en los supuestos de evidente irrecuperabilidad de la invalidez
por mejoría.

l. 1.& Entidad gestora competente de la Seguridad Social
podré. revisar en todo momento la invalidez declarada y su
arado en tanto que el beneficiario no haya cumplido la edad
mi~a 1lStablecida para la pensión de jubilación.

I La Entidad gestora competente, con b!16e en las infor
~iones tacilitadas por los pensionistas 8 tenor de lo previsto
en 61 artíoulo siguiente y demás datos que .obre~ en su poder.
determinará el régimen de control de las. sltuaclOnes que pue
dan dar lugar a Una revis.ión de la invalIdez.

Art. 2.- Comunica,ción del .ejercicio de actividades.

1. Los pen60nistas de incapacidad permanente total para
1& profesión habitual, absoluta y gran invalidez que simulta
neen la percepción de su pensión con la re&liz~ión de c1;1al
quier trabajO, por cuenta ajena o propia, deberan comuntcar
tal oircunstancia a la Entidad gestora competente.

l. El incumplimiento de la oblig8;c~ón establecida .en el nú~
mero anterior dará lugar a la impOSiCión de l.as sanCiones pre
vistas en el número 1 del articulo 8.° en relaclón con el articu
lo 7.°. número 1, letra b), ambos del Reglamento Ge;teraJ. de
Falta6 y Sanciones del Régimen General d.e la seg~ridad So
oi&1. Ello, con independencia de la obngac1ón de..remtegro de
los importes indebidamente percibidos, de la penslOn, con~e
& .lo establecido por el artículo 56, numero 1, de la Ley ....ene
ra.I de la Segurdad Social.

Art. 3.° Base reguladora· do la pensión de invalidez perma·
nente absoluta derivada de contingencias com,unes.

El cálculo de· ra base reguladora de l!l pensió~ de invalidez
absoluta derivade. de enfermedad comun o acCidente no la
boral, ~ llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el .artí9u~
lo 7,° del Decreto 164611972, de 23 de junio. para la apllcación
de la Ley 24/1972 de 21 de junio, en materia de prestaciones
del Régimen Generel de la Seguridad Social, quedando sin
efecto por tanto, la excepción prevista para e.sta. clase de pen
sión en la disposición transitoria primera de dIcho Decreto.

Art. 4.° Composición de las Unidades de Valoraoión Médica
de Incapacidades.

La composición de las Unidades de Valoración Médica de In·
capacidades, determinada en el articulo 7.° del Real De~reto 26()Q/
1982, de 2.4 de septiembre, podrá completarse con la; l;ficorpora
clón de facultativos pertenecientes al personal m~d~co de la
Seguridad Social, a que se refiere ~l. Estatuto Jundlco, apro
bado por Decreto 3160/1966, de 23 de dICiembre.

Art. 5.° Colaboración del Instituto Nacional de la Salud en
la defensa en juicio ante la Jurisdicción Laboral.

A requerimiento de los Directores prQvinciales ?el Institu
to Nacional de la Seguridad Social, el Jefe de la Unld~ de Va
loración Médica de Incapacidades designará el tacultat~vo o fa
cultativos que deban asisUr a los representa?~s de dICho los·
tituto para las correspondientes pruebas perICIales ante la Ju
risdicción Laboral.

Art. 6.° Comisiones de Seguimiento de la gestión en la pro-
tección por invalidez. -

1. Se crea una Comisión de Seguimiento, a la q~e c~rres
ponderá el análisis y control de la evolución ~e ias 5itl;lac1ones
de invalidez y de la gestión de prestación. Dicha Co~sión se
rá presidida por .el Director gener~l ~el Instituto NacIonal de
la Seguridad SOCIal, y estará constltmda por representan~s de
los Institutos Nacionales de la Salud y de Serviolos SOClal.es,
y de la Dirección General de Régimen Económico y Juri~:hco
de la Segurida.d Social, del Ministerio de Trabajo y Segundad
Social. La Secretaría de dicha Comisión será desempeñada p,0r
el Director del Programe. correspondiente del lnstituto NaCIO
nal de la Seguridad Social.

2. En cada Dirección Provincial del Instituto Nacional de
la Seguridad Social habrá una Comisión de Seguimiento. pro
vincial. presidida por el Director provincial de aquel Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a los Ministerios d,e TrabaJo y; Seguri
dad Social y Sanidad y Consumo, en sus respectiVOS ámbitos
de competencia. para dictar 188 disposiciones necesarias para
la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente Real
Decreto, que entrará en vigor al d:ta siguiente de su publica
ción en el _Bole.Un Oficial del Estado-.

Segunde. -Por los Ministerios de Trabajo y Seguridad So
cial y Sanidad y Consumo se procederá a la normalización de
los informes V dictámenes médicos a que se refiere el artícu
lo 3.°, y de las propuestas a que se reftere el artículo 6.°, am
bos del Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o interIor
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto,


